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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al año, 76 peeetaa y 37-50 al semestre.
kanecribe en Soria, en la Intervención de 

ondos dela Diputación provincial. Siendo el 
^taero'corrtente 25 céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS

1 .* Mo se Insertará ninguna comunicación oficial que no,venga registrada por cct 
ducto del Gobierno civil de la provincia.2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su importe en la uajs 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar loa contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de ios 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

— -------------------

g o b ie r n o  c iv il  d e l a  pr o v in c ia

CIRCULAR NÚM. 68.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, desde 
las doce de la noche del Miércoles Santo a las 
doce del mediodía del Sábado de Gloria, queda
rán suspendidos espectáculos de todas clases, sin 
más excepción que algún concierto sacro u otros 
actos de índole análoga.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento.

Soria 28 de Marzo de 1944.
. El Gobernador,

944 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

JEFATURA DEL ESTADO

1 X. E Y
Es propósito firme del Gobierno, decidido a 

_ llegar por los medios más rápidos a una normali
zación en materia monetaria, de acuñar moneda 
metálica a medida y tono que la situación acón 
seje y las circunstancias permitan.

A este criterio respondian las leyes de tres de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y ocho de No 
viembre de mil novecientos treinta y uno, que 
establecieron la moneda fraccionaria en aleación 
de aluminio cobre, que, siquiera en un cierto gra
do de provisionalidad, resolvió" el problema de 
las pequeñas transacciones.

Terminada completamente la acuñación ma- 
lerial de las monedas objeto de la primera de las 
leyes citadas y en estado muy avanzado la de la 
8egunda, se cree llegado el momento de iniciarla 
infección y autorizar la circulación de moneda 
divisionaria.

En su virtud y de conformidad con la propues
ta elaborada por las Cortes Españolas,

d is po n g o :
Artículo primero. Se autorizara al Ministro 

de Hacienda para acuñar y poner en circulación 
moneda de dos pesetas cincuenta céntimos, una 
peseta, y cincuenta céntimos, en bronce de alu
minio, hasta un total importe de ciento veinticin
co millones de pesetas para las monedas de dos 
unidades cincuenta centésimas, ciento cincuenta 
millones de pesetas para las monedas de una uni ■ 
dad y veinticinco millones de pesetas para las de 
cincuenta centésimas. . .

Articulo segundo. Las características de di
chas monedas serán las siguientes:

a)' Composición. Aleación de cobre y aluminio 
con novecientas milésimas del primer metal y 
tolerancia máxima de tres por mil.

ó) Pesos. Cinco gramos la pieza de dos pese ■ 
tas cincuenta céntimos; tres gramos cinco deci
gramos lapiezadeuna peseta, y dos gramos 
quince centigramos la pieza de cincuenta cénti
mos. Tolerancia en más o en menos del quince 
por mil. •

c) Forma. Redonda, con los cantos estriados.
d) Diámetro.—Veinticuatro milímetros, las 

piezas de dos pesetas cincuenta céntimos; vein
tiún milímetros, las piezas de una peseta, y die
cinueve milímetros, las piezas de cincuenta cén
timos. •

Artículo tercero. Las monedas ostentarán en 
el-anverso la leyenda «España 1944», juntamente 
ccn el escudo nacional, y en el reverso la inscrip
ción «2'50 pesetas», «1 peseta» o «50 céntimos», 
respectivamente.

Artículo cuarto. La moneda objeto de la pre- 
' sente ley se admitirá en las Cajas públicas sin 
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limitación alguna, y entre particulares hasta cin
cuenta pesetas, cualquiera que sea la cuantía del 
pago. .

Artículo quinto. La moneda a que se refiere 
la presente ley se acuñará por la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre.

Artículo sexto. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para otorgar a la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre anticipos destinados a cubrir 
el costo de producción de la moneda objeto de la 
presente ley, que se contabiiizará por la Inter
vención Central de Hacienda en su cuenta de 
Tesorería, «Operaciones del Tesoro—Anticipos a 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para 
los gastos que ocasione la acuñación de moneda 
divisionaria, con obligación de reembolso».

El importe de las monedas que se acuñen se 
aplicará en primer lugar a reembolsar los antici
pos hechos por el Tesoro para su fabricación y el 
resto se ingresará con aplicación a «Rentas públi 
cas.—Sección tercera—Monopolios y Servicios 
explotados por la Administración».

Artículo séptimo. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para dictar las disposiciones conve
nientes al cumplimiento de los preceptos anterio 
res.

Dada en El Pardo a dieciocho de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Fr a n c is c o  
Fr a n c o .

(S. O. del E. del dia 22 de M.)

. GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

' ORDEN
limo. Sr.: Por decreto de este Ministerio fe 

cha 28 de Marzo de 1941 se dictaron reglas enea 
minadas a armonizar los preceptos contenidos en 
la ley de Tasas de 30 de Septiembre de 1940 con 
los de la ley de Contrabando y Defraducación de 
14 de Enero de 1929, detallándose en aquella dis
posición los tramites o procedimiento a seguir 
en los casos de aprehensiones de mercancías en 
que el acto de contrabando o de defraudación 
fuera concurrente o no con una infracción al ré
gimen de tasas, y según que el descubrimiento 
del hecho se verificase por Agentes fiscales de la 
Hacienda pública, Agentes de las Fiscalías de 
Tasas u otros no pertenecientes ala Hacienda.

La conjunción de las dos leyes sancionadoras 
en un mismo hecho delictivo quedaba de esta for
ma resuelta. Pero en 20 de Febrero de 1942 fué 
dictado, a propuesta de este Ministerio, un decre
to sancionando la importación, exportación, te
nencia o circulación de mercancías sin la corres

pondiente licencia o permiso oficial, en la inf 
ción monetaria o fraude de divisas que aqueT 
hechos llevan consigo, creándose con ellon°3 
nueva situación jurídica que no pudo prevee01 
al ser promulgado el decreto de 28 de Marzo T 
1941. Qe

Frecuentemente surge incidencias entre l03 
organismos de Hacienda y los de Tasas acerca 
del destino que deba darse a las mercancías 
aprehendidas cuando el hecho sancionado lo ha. 
ya sido conjuntamente por la ley de Contrabando 
y Defraudación, la ley de Tasas y el decreto de 
20 de Febrero de 1942, incidencias que si biénen 
muchos casos no han debido plantearse por ser 
lo suficientemente claras y precisas las tres dis
posiciones mencionadas, en otros si acusan un 
fundamento racional como consecuencia del con
fusionismo nacido por la aplicación rigurosa del 
decreto sobre fraude de divisas, que no pudo te
nerse presente al dictarse las otras dos disposi
ciones, a las que corresponde fechas anteriores a 
la últimamente mencionada.

Urge, por tanto, dictar normas de coordina- 
nación que resuelvan para lo sucesivo la antino
mia quizá más aparente que real que pudiera 
existir entre el decreto de 28 de Marzo de 1941, 
que ligó las leyes de Contrabando y de Tasas, y 
el decreto de 20 de Febrero de 1942.

En consecuencia, haciendo uso este ministe
rio de las autorizaciones conferidas en los artícu
los 7.° y 12 de dichos decretos, ha acordado dis
poner:

l .° Que cuando en las aprehensiones demer- 
cancias por infracción a la ley de Contrabando 
y Defraudación concurra o no al propio tiempo 
una transgresión al régimen de Tasas, se actúe 
con arreglo a lo dispuesto en el decreto de 28 de 
Marzo de 1941, dictado para armonizar los pre
ceptos de ambas materias.

2 .° Que cuando en los hechos concurran in
fracción al régimen de Tasas, a la ley de Contra
bando y Defraudación y aplicación del decreto 
de 20 de Febrero de 1942 la falta monetaria deri
vada de este último no será sufiiciente a alterar 
las normas de procedimiento y el destino de las 
mercancías que se fijan y señalan en el decreto 
de 28de Marzo de 1941, que será el único aplica 
ble a tales fines; y

3 .° Que cuando los hechos sancionados lo 
fueran exclusivamente con arreglo a los precep
tos del decreto de 20 de Febrero de 1942, el d®8' 
tino que haya de darse a las mercancías apre
hendidas será el que expresamente está deternñ' 
nado por el articulo 9.° del mencionado decreto.

Lo que participo a VK. I. para su conocimiento 
y efectos.que procedan.—Dios guarde a V. I- n111-
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ñ08i-Madrid, 10 de Marzo de 1944.—J. 
^nj[;mea,—limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
(B. O. del E. del dia 26 de M.)

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Anuncio
Por el presente se hace público que el dia 15 

del actual, tomó posesión del cargo de Corredor 
de Comercio de la Plaza Mercantil de Soria, don 
Javier Tros de Ilarduya, acto que se verificó an 
te el Síndico Presidente del Colegio oficial de 
Corredores de Comercio de Vitoria.

Lo que se comunica, en cumplimiento del ar
ticulo 11 del vigente reglamento de 26 de Julio 
de 1929.

Soria 27 de Marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda. - 928

MAGISTRATURA DEL TRABAJO 
DE SORIA

Don Benito del Riego Moreno, Licenciado en De 
recho, Secretario de la Magistratura del Tra
bajo de Soria y su provincia,
Certifico: Que en el expediente núm. 61-1943, 

seguido ante esta Magistratura, contra el empre- 
eario D. Julio Jiménez Llórente, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi- 
vadice así:

Sentencia.—En la ciudad de Soria a veinticin- 
tode Marzo de mil novecientos cuarenta y cua 
^el fimo. Sr. D. Félix García Baquero Gar- 
■^•Baquero, Magistrado de Trabajo suplente de 
Mna y su provincia, vistos y estudiados los pre- 
-dentes autos a instancia de D. Mariano Lio •

Tejedor, mayor de edad, casado, jornalero, 
"•tino de Covaleda (Soria), contra D. Julio Ji* 
^Llórente, vecino de Valencia, con domi- 
c‘ °6n la calle de Cuarte, núm. 129, sobre re- 
4inación de cantidad, y
, Ta?/o: Que estimando en parte la reclamación 

u*a(ia por D. Mariano Llórente Tejedor, de
condenar y condeno al patrono demandado, 

' Wio Jiménez Llórente a que abone al traba- 
°r demandante, la cantidad de dos mil ocho- 
n aa once pesetas, total importe de los sala-

Lo .®a8t°a laborales que tiene devengados y 
p^^^bos^Notifíquese esta sentencia a las 

y a la demandada en estrados y publique 
^^^ezamiento y parte dispositiva de la 
»ad eQ oficial de esta provincia, con

ciencia a las partes, de que contra la mis

ma les asiste el derecho de interponer recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo, en el térmi
no de diez días contados desde el siguiente al de 
la notificación, habiendo de consignar para ello 
el demandado, dentro del mismo plazo, en la 
cuenta corriente de esta Magistratura «Fondo de 
anticipos reintegrables al trabajador sobre sen
tencias recurridas», en el Banco de España, Su
cursal de esta ciudad, el importe de la condena, 
incrementado en un veinte por ciento, que pasará 
definitivamente a dicho Fondo si la impugnación 
déla sentencia no prosperase;'que no pueden 
transigirse o renunciarse los derechos en ella de
clarados a no ser^)revio pago de la cantidad ín
tegra realizado precisamente ante esta Magis
tratura, y que el trabajador puede obtener un 
anticipo reintegrable de la condena referente a 
pago de cantidad.=Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.=F. G. Baquero >

Y para que conste y remitir al Boletín oficial 
de la provincia de Soria, para su inserción en el 
mismo y que sirva de notificación al demandado 
D. Julio Jiménez Llórente, declarado en rebel
día, expido y firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Magistrado, en Soria a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. = 
Benito del Riego.—V.° B.°—El Magistrado de 
Trabajo suplente, F. G. Baquero. 927

Nuégados de primara instancia
. MEDINACELI

Don Pedro Gil Saldaña, Juez municipal en fun
ciones de instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado de instrucción se instruye sumario con el 
número 3 del año actual, sobre hallazgo del ca
dáver de un hombre, en el sitio denominado La 
Cueva, refugio de indigentes inmediato al pueblo 
de Sagides, el dia 9 del presente mes de Marzo, 
cuyo fallecimiento, según informe de autopsia, 
tuvo lugar por congelación y anemia cerebral, no 
habiendo podido ser identificado por ir despro • 
visto de toda documentación, siendo sus señas 
personales las siguientes:

Unos 40 años de edad, color blanco, pelo ne
gro, cejas negras, barba poblada, nariz regular, 
ojos negros, boca regular, vestía pantalón y cha
queta de tela caki, calzado con alpargatas.
- Habiéndose acordado publicar el presente pa
ra que cuantas personas puedan dar datos refe - 
rentes al mismo, comparezcan a tal fin ante este 
Juzgado, dentro del plazo de diez días, así como 
aquellas otras que pudieran ser familiares del 
mismo, lo hagan en el mismo plazo, para reci -
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birles declaración y hacerles el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la ley de Enjuicia/ 
miento criminal, de cuyo contenido, desde lue
go, quedan instruidos. .

Medinaceli 15 de Marzo de 1§44 —Pedro Gil. 
—P. S. M.—El Secretario, Félix Arense. 919

BURGO DE OSMA
D. Francisco Corrales Asenjo-Barbieri, Juez de 

instrucción de este partido,
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas por la Fiscalía provincial de Ta
sas de Soria, a Patricio Carro Martínez, vecino 
de Sotos del Burgo, sejsacan a la venta en públi
ca subasta, bajo el tipo de su tasación, los bienes 
que se describen a continuación; cuya subasta 
tendrá lugar en este Juzgado el día 25 de Abril 
próximo a las once de la mañana; previniéndose 
que no hay títulos de propiedad de los inmuebles 
que se subastan y el proveerse de ellos será de 
cuenta del comprador; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
precio por que se sacan a la venta y que para 
tomar parte en la subasta habrá que depositar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del referido 
precio y exhibir la cédula personal:

Bienes que sé subastan
Una mesa cuadrada con cajón, en mal uso, ta 

sada en 7 pesetas. l
Una silla de asiento de paja, en medio uso, 

en 6 pesetas.
Un garrafón de una cántara de cabida, en 

buen uso, en 15 pesetas. .
■ Una caldera de cobre grande, en buen uso, en 
100 pesetas.

Una gamella de pino, en buen uso, en 6 pe 
setas.

Una casa habitación en el pueblo de Sotos 
del Burgo, calle de la Cuesta, núm. 7; que linda 
por derecha entrando, casa de Santiago Carazo; 
izquierda, un casillo de Lorenzo Pascual; por el 
frente, calle de la Cuesta, y espalda, casa de Ne
mesio Martínez, en 3.200 pesetas.

Dado en la villa de Burgo de Osma a 25 de 
Marzo de 1944.—Francisco Corrales.—José Ro
mero. 934
166 .—Derechos de inserción 41 pesetas. .

Gila Boza, Angel; y Orea Mateo, Lucio; el 
primero de 21 años de edad, soltero, de profesión 
dependiente, hijo de Juan y Ana, natural de Se
villa; y el segundo de 20 años de edad, soltero, 
estudiante, hijo de Manuel y Juventa, natural de 
Tribaldos (Cuenca), cuyo actual paradero y do
micilio de ambos se ignoran; comparecerán den
tro del término de diez días ante el Juzgado de 

instrucción de Burgo de Osma (Soria), paras., 
oídos en sumario número 11 de 1944 sobre qu 
brantamiento de condena; apercibidos deque" 
no comparecen les parará, el perjuicio a que h 
biere lugar.

Ayuntamientos
SORIA 91;

De conformidad con lo dispuesto por el Diatri. 
to forestal de Soria, se anuncia (por tercera vez 
la subasta, de 77 pinos pelados que cubic¿ 
10'372 metros cúbicos de madera, 86 cabrios,;, 
varas y 34 estéreos de leñas de pino, apilada- ■ 
procedentes de la apertura de la calle para e ‘ 
tendido de la línea eléctrica de Navahno a Quin- 
tañar de la Sierra, del monte Pinar Grande dt 
Soria y su Tierra, en el Cuartel E. de la Sec , 
ción 5.a / .

El tipo de tasación actual rebajado en un 
por 100 el primitivo, es de 962'46 pesetas, no ai 
mitiéndose proposiciones que no cubran dich. 
tasación.

La subasta se celebrará en estas casas coo 
sistoriales a las doce de la mañana, el siguieni; o 
día hábil al en que terminen los diez dias te 
bién hábiles a contar del siguiente al de lafechi di 
del Boletín en que aparezca este anuncio. l

Para optar a la subasta se depositará el4p:: h 
100 del tipo de tasación en la Depositarla in^ ■ 
cipal y las proposiciones reintegradas con u e í 
póliza de 4'50 pesetas se depositarán eu sobre u 
cerrado a la mesa constituida el día de la y 
basta. .

Los pliegos de condiciones facultativas’ 
económico administrativas, se hallan de 
tiesto en la Inspección de Montes del Ayunta
miento. , ,

Soria 20 de Marzo de 1944.—El Alcali. 
Jesús Posada.

Modelo de proposición
Don ...., vecino de ...., según cédula perso-- 

núm........ . de la clase....... enterado del 
publicado en el Boletín oficial de laproWiay-^ 
las condiciones y requisitos que se exigen p- ■ 
la adjudicación en pública subasta del ap. 
chamiento de.... del monte..., se compro®^ 
su adquisición con sujeción a los expresa, 
quisitos y condiciones en la cantidad .. 
(Aquí la proposición que se haga mejoran v- 
y llanamente el tipo fijado, advirtiéndos > 
será desechada toda proposición en la qi’ ti 
exprese determinadamente la cantidad p 
tas, escrita en letra, que ofrece el prop . 
así cqmo toda aquélla en la que se añaaa 
cláusula)................................................... ^an|A)

(Fecha y firma del propone
El importe de este anuncio es de ene - 

adjudicatario.
167 .—Derechos de inserción 53 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincial-
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